	Fecha
	8 de febrero de 1938
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Antonio Cruz Bolaños, Pedro Solano García

	Tuteladas: Pilar Araya Quirós, Juana López Monge

	Recurrido: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan el cómputo de las penas de los tutelados.

	Parte dispositiva
	Rechazos de plano (no son materia de HC).


N° 9
CORTE INTERINA. SESIÓN celebrada a las quince horas y cuarenta y cinco minutos del día ocho de febrero de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Alfaro (Presidente), Picado y Guier.

Artículo II
De conformidad con el inciso 1° del artículo 11 de la Ley de Hábeas Corpus, se rechazó de plano el recurso interpuesto por el Licenciado ANTONIO CRUZ BOLAÑOS a favor de PILAR ARAYA QUIRÓS por contraerse a la liquidación de la pena impuesta al procesado.

Asimismo se rechazó de plano el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por PEDRO SOLANO GARCÍA a favor de JUANA LÓPEZ MONGE, conocida también por MONGE LÓPEZ, por referirse al simple cómputo de una pena impuesta en proceso legal fenecido (artículo 11, inciso 1°, de la ley citada).
